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' Dirección fugionaf [e lE[ucación Siura
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas
batallas de Junín y Ayacucho"

fusofución (Directoraf (rugionaf If 0 ú.'? 15 ?' -2024
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Vistos, el expediente N' 17205-2024-IESTP-LU-LU sobre encargatura de

puestos de gestión pedagógica y, el lnforme N' 62-2024 de comité de evaluación;

I i_,r-\,
ñ I 1' CONSIDERANDO:

V..i)
Y. .¡::t ;i,. Que, mediante la Ley N'30512, Ley de lnsütutos y Escuelas de Educación\-/ Supóñói y de la Carrera Pública de sus Docentes, se regula la creación, licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión' "r;'y fcalización de los lnstitutos de Educación Superior y de las Escuelas de Educación Superior públicos y privados; asimismo,

establece en su articulo 88 de la Ley N' 30512 que, la encargatura es la acción de personal que consiste en ocupar un cargo

vacante o el cargo de un titular mientras dure la ausencia de este. El encargo es de carácter temporal y excepcional, no genera

.dérechos y se realiza como máximo por el periodo del ejercicio fiscal, pudiendo ser renovado, procediendo únicamente entre
'l¡stituciones 

del mismo tipo;

'' :/ Que, el Reglamento de la Ley N" 30512, aprobado por Decreto Supremo N'
.'giO-ZO1Z-tr¡ttlEDU, en su Trigésima Disposición Complem,-entaria Transitoria establece que, en tanto no se implemente la
selección y designación de los directores generales de EESP, de los responsables de las unidades, áreas y coordinaciones de los

IEST, IESP, IES y EES públicos, dicho proceso se rige por las normas que el Minedu emite para el proceso de encargatura;

Que, la Resolución Viceministerial N' 162-2022-MINEDU aprueba la norma

denominada "Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puestos de directores generales y otros de

i¡gstiOn pedagógica en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica y Pedagógica Pública';
:'.1''',.::/ 

Que, la Resolución Viceministerial N" 167-2023-MINEDU en su artículo primero

l;,'áprueba la norma técnica denominada "Disposiciones que regulan la encargatura de directores generales y puestos de gestión

pedagógica en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica Públicos'. En el artículo segundo deroga la

Resolución Viceministerial No 162-2022-MINEDU, en lo referido a los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica

públims.

kavés del sistema Nexus, o que haga sus veces, según conesponda,

Que, estando al informe emitido por el Comité de Evaluación y los documentos

adjuntos al expediente N' 17205-2024-IESTP-LU-LU, se debe encargar la plaza de gestión pedagógica del lnstituto/Escuela de

Educación Superior Tecnológica/Pedagógica público l-A UNION, la cual por necesidad de servicio es necesario cubrir por encargo

De conformidad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de

Superior y de la Canera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo No 010-2017-MINEDU aprueba el Reglamentof.

PitLlY ll"

¿(,r,o,rr¿rde Puesto;

1)' i.-.1'fr\ ,/

la Ley No 30512 y la Resolución Viceministerial N" 167-2023-MINEDU;

101'l \Y 201
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Que, de acuerdo con el literal e) del numeral 6.2 de la Resolución Viceministerial

J, la Dirección Regional de Educación o la que haga sus veces, debe expedir las resoluciones de encargo a

del sistema Nexus, según conesponda;

\'üi rrill'llr'il ri .:' ;
'rni'" o,,,.,1¡...,,.r Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 6.2 de la Resolución Viceministerial

\si'i.l;"i,r'¡(o 
167-2023-MINEDU, la Dirección Regionalde Educación o la que haga sus veces, debe expedir las resoluciones de encargo a



SE RESUELVE:

ARTiCULO IO.. ENCARGAR EN EI PUESTO dE JEFE DE UNIDAD 
ÜA? $7

INVESTIGACION al personal que a continuación se indica:

1.I. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

TALLEDO CASTILLO, MARCELA ELIZABETH

DNt No 44295153

1 1/05'1987

FEMENINO

,l

DOCENTE ESTABLE

523451 81 691 5

LA UNION

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

SEXO

CATEGORÍA CPD

CARGO

CODIGO DE PLAZA

INST]TUCION EDUCATIVA

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PI-AZA

CARGO

JORNADA I.ABOML

MOTIVO DE VACANTE

VIGENCIA

':l
.¡ORNADA LABORAL : 40

tlI )'vP'
l-1 u¡;aATos DE LA PLAZAA ENCARGAR:

Superior Tecnológica

LA UNION

20EYE24'.14795

JEFE DE UNIDAD DE INVESTIGACION

40 Horas Pedagógicas

oFtG to N" 00309-2024-MlN EDU'SPE-OPEP-UPP (DS. N" 037'2024,EFl.

Desde el 0110412024 hasta el 3111212024

ARTICULO 2'.'DAR POR CONCLUIDO, a partir del 30'03'2024' los

efectos de la RDR. N".00357 del 31.01.2024, que encarga las funciones de Jefe Unidad de lnvestigación en el

lESTp.,'La Unión" de La Unión, a doña MARCELA ELIZABETH TALLEDo CASTILLo, por efectos del Artículo 1o de

la presente resolución.

puesto de gestión PedagÓgica
Tecnológica/Pedagógica PÚ blim.

ARTICULO 3.-NOTIFICAR al docente la obtenciÓn de la encargatura de

de Superior Tecnológica del lnstitutdEscuela l-A UNION de EducaciÓn Superior

ARTICULO 4", a la cadena presuPuestal

conespondiente de acuerdo al Texto Único Ordenado del

del Sector Público para el Año Fiscal2024.

como lo dispone la Ley de Presupuesto

WCHGRiDREP
JWOC/DADM.

REWS/MRR.HH
JEZP/ESP.ADM.

Ver.-

Folios: 06

ROJAS

Dirección Regional de Educación Piura

DE EDUCACION PIURA


